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Guayaquil 28 de abril del 2014 

Señor 

IVÁN PEDRO OCHOA BRITO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme a informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

IMPORESTILO S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo GERENTE 

GENERAL ,de la misma , por un periodo de CINCO AÑOS con todas las atribuciones señaladas en 

los estatutos sociales. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

La Compañía IMPORESTILO S.A., se constituyo el 10 de julio del 2008, mediante escritura 

autorizada por la abogada Wendy María Vera Ríos suplente de Doctor Piero Gastón Ayrcad 

Vicenzini Notario titular trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el registro mercantil de 

Cantón Guayaquil, el 21 de agosto del 2008, de fojas 100.386 a100.404 numero 17.802 del registro 

mercanti) y anotada bajo el numero 44.788 del Repertorio. 

Atentamente,, 

   
EL ANDRES OCHOA BRITO 

Secretario Ad-Hoc de la junta 

Acepto el Cargo de Gerente General de la Compañía IMPORESTILO S.A. para el cual he sido 

elegido en Guayaquil, Abril 28 del 2014. 
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LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

agaisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
CERCO ADJUNTA.      
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E Á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:17.524 
FECHA DE REPERTORIO:28/abr/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:40 s 

O 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

, 1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 
l Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPORESTILO 

S.A., a favor de IVAN PEDRO| OCHOA BRITO, de fojas 18.073 a 
18.075, Registro de Nombramientos número 5.832. 

ORDEN: 17524 
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Guayaquil, 09 de mayo de 2014 Sloo a 

DELEGADA 

! REVISADO POR: l Y Xx 

La responsabilidad sobire la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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